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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA EL ABONO ANTICIPADO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL AMPARO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES II)
En relación con la petición de abono anticipado realizada en la solicitud de subvención directa por razones de interés público a determinados solicitantes del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II), al amparo del Real Decreto 569/2020, de 16 de junio, en acreditación del cumplimiento de los requisitos según el artículo 37 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, se declara responsablemente que:
 
1. No dispone de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.
 
2. No se haya en situación de que se haya solicitado la declaración de concurso, haya sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, se halle declarados en concurso, esté sujeto a intervención judicial o haya sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, haya sido declarado en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, no fueran rehabilitados.
 
3. Dicho anticipo será objeto de una garantía otorgada por un banco u otra entidad financiera que esté establecida en España, conforme a lo establecido en el artículo 45 y sucesivos del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien de una línea de crédito que ofrezcan como garantía cualquier organismo o administración pública española.
 
 
 
                                        Firmado:
                       
(Firma de la persona solicitante/representante legal)
DIRECTORA GENERAL DE ENERGÍA CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DEL GOBIERNO DE CANARIAS
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